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laridad y, especialmente, todas aquellas relativas a las ense-
ñanzas que imparte y al contenido y vigencia de los convenios
suscritos con «University of Wales».

Disposición Adicional. Títulos y diplomas.
La denominación de los títulos y diplomas expedidos por

el Centro no podrá ser coincidente con la de los títulos esta-
blecidos por el Gobierno español, ni inducir a confusión con
la de los mismos, e incorporarán, en todo caso, la mención
de que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter oficial
establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de septiembre de 2000, por la
que se autoriza al Centro Escuela Autónoma de Direc-
ción de Empresas, SL (EADE), a impartir determinadas
enseñanzas conforme al sistema educativo vigente en
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

El Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios,
dictado al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.1.º
y 30.º de la Constitución, regula en su Capítulo III el esta-
blecimiento de Centros para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, conforme a sistemas educativos vigentes en otros
países, quedando sometido al principio de autorización por
la Administración competente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 del citado
Real Decreto, la entidad «Escuela Autónoma de Dirección de
Empresas, S.L. (EADE)», solicitó autorización para impartir
enseñanzas de nivel universitario, no conducentes a títulos
homologables a los españoles, conforme al sistema educativo
vigente en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Así pues, tramitado el preceptivo procedimiento, cum-
plidos los requisitos establecidos en el citado Capítulo III del
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, y considerando que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, corresponden a esta Comunidad
Autónoma las competencias en la materia, y, en particular,
a la Consejería de Educación y Ciencia, a la que fueron asig-
nadas mediante Decreto 372/1986, de 19 de noviembre,

HE DISPUESTO

Artículo 1. Autorización.
Se autoriza al Centro «Escuela Autónoma de Dirección

de Empresas, S.L. (EADE)» para impartir las enseñanzas con-
ducentes al título de «B. Sc. (Honours) in Phisical Education
and Sport» de nivel universitario en el sistema educativo del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, no homo-
logables a títulos universitarios oficiales españoles, a partir
del curso académico 2000/2001.

Artículo 2. Titularidad y ubicación.
El Centro, cuyo titular es la Sociedad Limitada «Escuela

Autónoma de Dirección de Empresas (EADE)», tiene su sede
en la ciudad de Málaga, en la C/ Pintor Navarrete, s/n (Urb.
Vistamar), Pedregalejo.

Artículo 3. Régimen académico.
La actividad académica del Centro se ajustará a las esti-

pulaciones contenidas en los convenios de asociación aca-
démica, suscritos entre la entidad titular y la «University of
Wales».

Artículo 4. Revocación de la autorización.
El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la bue-

na práctica docente, así como la modificación de cualesquiera
de los elementos conforme a los cuales se otorga la presente
autorización, podrá motivar su revocación.

A tales efectos, el titular del Centro vendrá obligado a
comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia las alte-
raciones que se produzcan respecto a su ubicación, su titu-
laridad y, especialmente, todas aquellas relativas a las ense-
ñanzas que imparte y al contenido y vigencia de los convenios
suscritos con «University of Wales».

Disposición Adicional. Títulos y diplomas.
La denominación de los títulos y diplomas expedidos por

el Centro no podrá ser coincidente con la de los títulos esta-
blecidos por el Gobierno español, ni inducir a confusión con
la de los mismos, e incorporarán, en todo caso, la mención
de que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter oficial
establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 27 de septiembre de 2000, por la
que se autoriza al Centro Escuela Autónoma de Direc-
ción de Empresas, SL (EADE), a impartir determinadas
enseñanzas conforme al sistema educativo vigente en
el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

El Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación
y reconocimiento de Universidades y Centros Universitarios,
dictado al amparo de lo previsto por el artículo 149.1.1.º
y 30.º de la Constitución, regula en su Capítulo III el esta-
blecimiento de Centros para impartir enseñanzas de nivel uni-
versitario, conforme a sistemas educativos vigentes en otros
países, quedando sometido al principio de autorización por
la Administración competente.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.1 del citado
Real Decreto, la entidad «Escuela Autónoma de Dirección de
Empresas, S.L. (EADE)», solicitó autorización para impartir
enseñanzas de nivel universitario, no conducentes a títulos
homologables a los españoles, conforme al sistema educativo
vigente en el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.

Así pues, tramitado el preceptivo procedimiento, cum-
plidos los requisitos establecidos en el citado Capítulo III del
Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, y considerando que,
conforme a lo dispuesto en el artículo 19.1 del Estatuto de
Autonomía para Andalucía, corresponden a esta Comunidad
Autónoma las competencias en la materia, y, en particular,
a la Consejería de Educación y Ciencia, a la que fueron asig-
nadas mediante Decreto 372/1986, de 19 de noviembre,

HE DISPUESTO

Artículo 1. Autorización.
Se autoriza al Centro «Escuela Autónoma de Dirección

de Empresas, S.L. (EADE)» para impartir las enseñanzas con-
ducentes al título de «B. Sc. (Honours) in Political Science
and Administration» de nivel universitario en el sistema edu-
cativo del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
no homologables a títulos universitarios oficiales españoles,
a partir del curso académico 2000/2001.

Artículo 2. Titularidad y ubicación.
El Centro, cuyo titular es la Sociedad Limitada «Escuela

Autónoma de Dirección de Empresas (EADE)», tiene su sede
en la ciudad de Málaga, en la C/ Pintor Navarrete, s/n (Urb.
Vistamar), Pedregalejo.
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Artículo 3. Régimen académico.
La actividad académica del Centro se ajustará a las esti-

pulaciones contenidas en los convenios de asociación aca-
démica, suscritos entre la entidad titular y la «University of
Wales».

Artículo 4. Revocación de la autorización.
El incumplimiento de las obligaciones inherentes a la bue-

na práctica docente, así como la modificación de cualesquiera
de los elementos conforme a los cuales se otorga la presente
autorización, podrá motivar su revocación.

A tales efectos, el titular del Centro vendrá obligado a
comunicar a la Consejería de Educación y Ciencia las alte-
raciones que se produzcan respecto a su ubicación, su titu-
laridad y, especialmente, todas aquellas relativas a las ense-
ñanzas que imparte y al contenido y vigencia de los convenios
suscritos con «University of Wales».

Disposición Adicional. Títulos y diplomas.
La denominación de los títulos y diplomas expedidos por

el Centro no podrá ser coincidente con la de los títulos esta-
blecidos por el Gobierno español, ni inducir a confusión con
la de los mismos, e incorporarán, en todo caso, la mención
de que dichos diplomas y títulos no tienen el carácter oficial
establecido en el artículo 28.1 de la Ley de Reforma Uni-
versitaria.

Sevilla, 27 de septiembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 16 de octubre de 2000, por la que
se concede autorización para su apertura y funcio-
namiento a la Escuela Municipal de Música de Fuen-
girola (Málaga).

Visto el expediente incoado a instancia del Excmo. Ayun-
tamiento de Fuengirola (Málaga), por el que se solicita auto-
rización de una Escuela de Música, al amparo de lo dispuesto
en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre, por el que se regulan
las Escuelas de Música y Danza (BOJA de 11 de octubre),

D I S P O N G O

Artículo primero. Autorizar la creación y funcionamiento
de la Escuela de Música que se describe a continuación:

a) Titular: Excmo. Ayuntamiento de Fuengirola (Málaga).
b) Domicilio: Avda. Juan Gómez «Juanito», Casa de la

Cultura, Fuengirola (Málaga), 29640.
c) Ambitos de actuación que se autorizan a la Escuela

de Música:

- Práctica Instrumental: Guitarra, Piano y Saxofón.
- Formación musical, complementaria a la práctica

instrumental.

d) Código del Centro: 29000207.

Artículo segundo. Por el Registro de Centros de la Con-
sejería de Educación y Ciencia se procederá a su inscripción.

Artículo tercero. El Servicio de Inspección Educativa de
la Delegación Provincial de Málaga velará por la adecuación
de la Escuela de Música a lo establecido en el Decre-
to 233/1997, asesorando al Centro para un mejor cumpli-
miento de sus fines.

Artículo cuarto. La Escuela de Música podrá expedir cre-
denciales de los estudios cursados por sus alumnos y alumnas,
sin que, en ningún caso, su texto o formato pueda inducir
a confusión con los certificados y títulos con validez académica
y profesional.

Artículo quinto. La Escuela de Música queda obligada
al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar con ante-
lación suficiente la oportuna revisión en el caso de producirse
modificación en alguno de los datos que se señalan en la
presente Orden.

Disposición Final Primera. La presente Orden entrará en
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Disposición Final Segunda. Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, en el plazo
de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOJA, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los arts. 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente a su publicación
en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera de Educación y
Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 107.1, 116
y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 16 de octubre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de octubre de 2000, por la que
se concede autorización definitiva de funcionamiento
al Centro privado de Educación Infantil Virgen del Mar,
de Almería.

Examinado el expediente incoado a instancia de doña
Dolores Osorio Jiménez, en su calidad de titular del Centro
docente privado de Educación Infantil «Virgen del Mar», con
domicilio en Avda. del Mediterráneo, núm. 73, de Almería,
en solicitud de autorización definitiva de funcionamiento del
Centro de Educación Infantil con 3 unidades de segundo ciclo
en el mismo recinto escolar de los Centros de Educación Pri-
maria y Educación Secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la
debida forma por la Delegación Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia en Almería.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspección
Educativa y del Departamento Técnico de Construcciones del
Servicio de Programas y Obras de dicha Delegación Provincial.

Resultando que el Centro «Virgen del Mar», con código
04000614, tiene autorización definitiva de dos Centros en
el mismo recinto escolar: De Educación Primaria con 6 uni-
dades para 150 puestos escolares, y de Educación Secundaria
Obligatoria con 4 unidades para 120 puestos escolares, por
Orden de 10 de marzo de 1998.

Resultando que consultados los antecedentes obrantes
en la Dirección General de Planificación y Ordenación Edu-
cativa aparece que la titularidad del Centro la ostenta doña
Dolores Osorio Jiménez.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento


